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D E  V l L L E N A .

Ñ  ciimpUmiento de la Carta-Orden cir- 
ciliar del Supremo Consejo de Castilla, 

[Í4 E  ^  comunicada á todos los Corregidores 
y demas Justicias de las Capitales de 
España , el S eúor D on M iguel G e '  

RONiMo B een abeu  , Corregidor de la Ciudad de 
Vilkna responde al Interrogatorio propuesto para 
esta Obra en la forma siguiente.

\ A G R I C U L T U R A .  '

L a  Ciudad de V illen a  es cabeza de Partido 
de,las Villas de Almansa  ̂Yecla , y Sax , y en lo 

antiguo llegaba hasta San Clemente , como cabeza del 
Marquesado de Villena , en donde habia entonces 
Gobernador puesto por los Señores Marqueses, has­
ta que se enagenó , é incorporó á la Real Corona.
. TomJIL  M  Se
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Seestienie su termino á el Saliente hasta la vereda, 
que divide el termino de la Villa de Biar , Reynode 
Valencia, inedia legua: al Medio dia,y confronta con 
la Villa de Sax , y se estiende el termino cinco 
millas hasta Santa Eulalia, hermita que en lo antiguo 
sirvió de mojon divisorio : tirando un quarto detra^ 
vesia acia el Poniente llega el termino a los Picachos 
de Cabrera dos leguas, en donde confronta dicha 
Villa de Sax , y la de Salinas : al Poniente ; por un 
lado , y territorio llamado el Puerto , tirando por. la 
Sierra de Salinas, llega hasta la Capilla del Frayk 
quatro leguas , en donde está el mojon divisorio de 
esta Ciudad , y de las Villas de Yecla , y Salinas; y  
por el otro hasta la Fuente del Lobo , que es abre­
vador concegil, entredicho, y mojonera de Yecla 
tres leguas; y por otro lado del mismo Poniente has­
ta la vereda comunmente llamada Casa de Plazas^ 
mojonera de Yecla dos leguas, y dos millas: al Nor­
te por un lado hace frente la Villa de Cándete Rey- 
no de Murcia , y del Obispado Je Orihuela , cinco 
millas ,y s e  estiende el termino por el pago llamado 
\o% Alorines s basta el mojon llamado blanco (por 
un quarto del Nordest á el Lest) divisorio de la 
Villa de Almansa , quatro leguas menos una milla; 
y por el otro lado, tirando medio quarto acia Levan­
te está la Villa de Fuente la Higuera , y su termino 
dista de esta Ciudad dos leguas y media ; y tirando 
la misma via acia Levante otro medio quarto , con­
fronta esta Ciudad con la Villa de Ontiniente , Rey- 
no de Valencia , por la vereda de la , y dista 
4  leguas : estas tres Villas son de este Partido : la de 
‘Almansa dista de esta Ciudad seis leguas, y cae al

Ñor-
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Norte : la de qnatro , y esta al Poniente; la 
de S i i x  que cae al Medio dia , y dista dos leguas..

Es también esta Ciudad cabeza de Partido en 
el nuevo establecimiento de Hipotecas en las dichas 
tres Villas, y las de Cándete^ y Monte-Alegre ; en 
la administración de Tabacos, que también está en 
esta Ciudad se comprehenden dichas cinco V illas, y 
los Lugares de Alpera , y Bonete , y todos siete Lu­
gares á la administración de Salinas , de Papel Sella­
do , de Pólvora , Plomos , Azogues, y demás a ore- 
gados.

La naturaleza del termino de esta Ciudad casi 
lo mas de él es húmedo , y es actualmente útil para 
todo genero de granos , y hortalizas , y  el mas abun­
dante , y pingue de toda la Comarca ; mas de una 
tercera parte de él está inculto : no necesita de au­
xilio alguno para la manutención de sus naturales, 
exceptuando el Aceyte , cuya cosecha es muy corta; 
y se trae de acarreo de Andahieia , y otras partes pa­
ra surtir al común de este Pueblo, mas de 68 arrobas 
todos los anos; pero esta falta se compensa con la 
gran saca de trigo , centeno, y panizo para el Rey- 
no de Valencia.

En el Partido délas Q_uehradas de este termino* 
tiene su nacimiento un grande Lago de agua , que se 
llama la Fuente del Chopo , y en las Villas inferiores 
por donde pasa , se conoce con el nombre de Rio de 
Villena , el que saliendo de este termino, en donde se 
le juntan las aguas de sus remanentes, pasa por la Vi­
lla de Sax , que tiene comprada el agua para su be- 
ncHcio en el riego , y corresponden á los proprios 
de esta Ciudad 950 reales de vellón annuales ; y pa-

M  2, san
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sanio por la Villa de E lia  , que también correspon» 
den á dichos propios 1350 reales: pasa por la Villa 
de Noveída , hasta el déla Villa de Elche , que cor-» 
responde 500 reales; y pasando por el Lugar de Far- 
metera , entre Benitofar^ y Pójales  ̂se imcorporacon 
el Rio Segura  ̂ y pierde el nombre, y sigue como una 
legua hasta el Lugar del Moral, que se emboca en 
el Mar. En el Lugar referido hay muy buenos pe­
ces , y algunas truchas, y anguilas, y en los majada­
les que se forman inmediatos al nacimiento, mucha 
abundancia de galápagos.

J  Estas noticias son muy áridas, y de poco gus­
to para los paladares, y entendimientos puramente 
Cortesanos; yo lo conozco , y también considero, 
que en estos pliegos no caben asuntos que no sean 
provechosos. Aunque las noticias de Agricultura sean 
de poca diversión , y menos curiosidad , sin embar­
go son de un conocido interés para el Publico : O y 
no se echa de ver este beneficio ; pero pongámonos 
en el caso de que establera completa esta colección, 
<no es cierto que en ella hallaría el Gobierno las cau­
sas legitimas de los atrasos, ó adelantamientos de 
los tres principales ramos del estado de la Agricultura, 
A rtes, y Comercio? esto es de vulto , y  no nece­
sita pruebas en su apoyo: solo restaque añadir que 
esta obra se dirige á la utilidad publica , y de ningún 
nudo á entretener la curiosidad ociosa.

R E A L
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REA.L CEDÜLi DE SU MAGESTAD.I
E yQ T JK SE  SIRVE COM UN ICAR A  LOS PRELADOS 
r y Cabildos de las Iglesias C.iredrales, Canónigos de Oficio, 

y Ciudades del Rcyno el reglamento hecho por el Colci^r 
general de Espolies y Vacantes Don Manuel Ventura *Ia‘- 
gueroi Decano del Consejo y Cámara , y aprobado porS.M . 
a consulta de la misma Cámara , para el establecimiento de 
uii fondo de ■ que costear la expedición de Bulas de los A r­
zobispados y Obispados,  reserva de muebles, y  alhajas para 
el uso de los Prelados , como también de Libros para urta 
Biblioteca publica en los Palacios Arzobispales y Episcopa­
les , encargando su observancia y prádica en la parte que.á 
cada uno toque.

EL REY.
U Y  Reverendos Arzobispos y  Obis­

pos , de mi Consejo , Venerables 
Deanes y  Cabildos de las Iglesias 
Metropolitanas y  Catedrales, Ca­
nónigos de Oficio y Ciudades de e?- 
tos Reynos, S A B E D  que en todps 

tiempos repitieron sus recursos y quejas los Preladqs 
de mis Reynos por los excesivos empeños que coq- 
trayanal ingreso de sus Mitras , procedidos, en la m^- 
yor parte del coste de sus Bulas, y de los crecidos in­
tereses que pagaban por el dinero que se les antici­
paba para su expedición, á que se aumentábanlos 
gastos de sus viages, consagración , y moderado ador­
no de sus casas Episcopales, con otros indispensablt^ 
que los .imposibilitaban por mucho tiempo de socoj-

M 3  i’-í
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rer ías necesidades de sus Diócesis por urgentes que 
fuesen oprimidos de sus empeños y de las instanda» 
de los acreedores de justicia , que les habían antici­
pado el dinero para los expresados gastos ; siendo 
mas sensible el desconsuelo , y el perjuicio en las Mi­
tras mas pobres , asi por no estar proporcionado el 
coste de sus Bulas á la tenuidad de sus rentas, como 
porque aumentándose á estos empeños tos demás 
gastos ya insinuados , ponía á los Prelados en el las­
timoso estado y  desconsuelo de no poder salir de sus 
deudas, ni socorrer á sus Diocesanos. Examirrados 
estos hechos en mi Conseja de la Cámara, me con­
sultó con el zelo que acostumbra , que resulta­
ban bien fundados los recursos de los Prelados , y 
que son acreedores sus desconsuelos y los de sus Dio­
cesanos á los auxilios que solicitaban de mi Real be­
nignidad : á cuyo fin me propuso para el remedio 
los medios que consideró mas seguros , y conformes 
con los sagrados Cánones; y habiéndome confor­
mado con su dieTiamen , deseoso mi Real animo de 
libertar a los Prelados de la opresión de sus deu­
das , y acreedores , para que puedan exercitar su ca­
lidad y socorrerlas necesidades de sus. Diócesis , tu­
ve á bien mandar por resolución á su consulta de 
veinte y tres de Diciembre de mil setecientos sesenta 
y  siete que desde luego se estableciese el fondo de 
anticipación , que se me proponía , para el coste de 
la expedición de las Bulas de los Arzobispados, y 
Obispados de estos Reynos : que el Colector gene­
ral de Espolios y Vacantes se encargase de costear­
las y solicitarlas de oficio : que se reservasen para el 
USO de los succesores las alhajas, muebles y libros que
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a la muerte de los Prelados fuesen correspondientes; 
y que la Cámara lo arreglase todo con c’l Colector, 
general de Espolios y Vacantes. Y  habiéndose noin- 
brado 3 Don Manuel Ventura Figueroa , Decano 
de mi Consejo, y Camara, para tratar , acordar y  
arreglar con el Colector general Don Andrés de 
Zerezo los medios mas oportunos para establecer el 
bien espiritual, y temporal que solicitaban los Prela­
dos : con motivo de haber muerto el expresado Doti 
Andrés de Zerezo antes de haberse execniado el re­
ferido arreglo , y nombrado Yo en uso de las facul­
tades que me están concedidas por la Santa Sede, 
por Coleétor general interino al citado Ministro 
Don Manuel Ventura Figueroa, se le hizo recuerdo 
por mi Consejo de la Cámara en diez de Julio de 
mil setecientos y setenta del encargo hecho á su an­
tecesor, con el deseo de que se finalizase con la ma­
yor brevedad un asunto de tanta gravedad é impor­
tancia. Hecho cargo también de ella este Ministro, 
se dedicó con su acostumbrado zelo y  aélividad á 
evacuarle , y  con efeélo en papel de catorce de No­
viembre próximo pasado remitió el Reglamento, 
que como comisionado por la Cámara , y  Coleék)r 
general de Espolios y  Vacantes había hecho, y de 
bia observar la Coleéluria general, y demás á quie­
res tocase , ni fuese de mi agrado. Visto , y recono­
cido con particular atención y zelo en mi Consejo 
de la Cámara con loque expuso mi Fiscal, le halló 
muy conforme con mis piadosas intenciones , muy 
Util y digno en todas sus partes de que Y o  le man­
dase llevar á debido cfeéfo : lo que me hizo presen­
te en consulta de diez y siete de Diciembre próximo

M 4 pa-

Ayuntamiento de Madrid



jgct,
pasado ; y Iiabíendome Y o  conformado con su p v  
recer , he venido en mandar expedir la presente Cé­
dula para la puntual observancia y cumplimiento del 
.mencionado reglamento , cuyo tenor es el siguiente.

I. Será del cargo del Coleélor general de Espo- 
lios y Vacantes traer y  costear de oficio todas las 
Bulas de provisión de los Arzobispados y Obispados 
de estos Reynos.
í II. No se comprehenderán en esta obligación 
las promociones de unas Mitras á otras, á excepción 
de la de Ceuta , mediante sus cortas rentas, en coií- 
formidad de mi resolución de veinte y uno de Febre­
ro de mil setecientos y setenta.

III. Mientras se establece el fondo de anticipa­
ción se han de costearlas Bulas délos efeélos perte- 
necientesá su respeéliva vacante , y en lo que esta 
no alcance lo ha de suplir el Cokélor general de 
otros caudales de los que están 4 disposición de U 
Coleduria ^con calidad deí mas pronto reintegro.

IV . Luego que se publiquen en mi Consejo de la 
Cámara mis nombramientos para las Mitras vacan­
tes, y los nombrados soliciten sus Despachos , ha de 
dar aviso de ello el Secretario del Real Patronato á 
quien toque, al Coleélor general, remitiéndole al 
mismo tiempo razón del coste de las Bulas con arre­
glo á su ultimo estado.

V . El Coleébor se ha de poner de acuerdo con 
el Tesorero general encargado de la negociación del 
Real giro , para que apronte en Roma á disposición 
de mi Agente en aquella Corte el importe que segim 
su ultima estado corresponde á las Bulas que se pi­
den; sin hacer novedad en los derechos que. acostum­

bra
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brn llevar aquella Curia por lar referidas expedicio­
nes , ni permitir se aumenten, conforme á lo dispues­
to en el ultimo Concordato.

VI. Los Prelados provistos no han de estar 
obligados á desempeñar sus Bulas por lo que costa­
ron sns expediciones en Rom a, sino por lo que les 
corresponda con proporción y consideración á sus 
rentas, por cuya regla se gobernara el Coledor ge­
neral con presencia de la regulación que aora se híj 
hecho de días ; a que se ha de estar mientras la va; 
riacion de los tiempos no obligue á formarla de nue­
vo teniendo también consideración al total coste de 
las expediciones de los cincuenta y seis Arzobispa; 
<ios y Obispados.

V IL  Según estos dos presupuestos no se ha de 
atender para el desempeño de las Bulas la desi­
gualdad con que están cargadas sus expediciones, 
sino la prorrata que corresponde á sus respectivas 
rentas.

VIII. Por d  mismo presupuesto de valores y 
.proporción de equidad y de justicia se ha de deducir 
el' fondo de anticipación , que ha de servir para cos­
tear las expediciones de Bulas.

IX. En las primeras vacantes que ocurran de 
cada una de las cincuenta y seis Mitras , se ha de 
deducir por una sola vez su respetiva prorrata has­
ta componer un millón y medio de reales, de que 
últimamente he resuelto'se componga el referido 
fondo ; bien entendido, que a la Mitra que una 
vez ha satisfecho su prorrata, no se le ha de volverá 
cargar por esta razón , aunque vuelva á vacar antes 
de estar completo el total del fondo-
. . X
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X. Para la custodia y seguridad de él se ha de 

establecer un arca de tres llaves en la caxa de la T e ­
sorería de EspoUos , Vacantes y Medias Anatas 
Eclesiásticas , teniendo una de estas tres llaves el 
Coleétor general para confiarla quando se necesite 
á persona de su satisfacción , otra el Contador , y 
la otra el Tesorero que por tiempo fuere: los qua- 
les asistirán personalmente con el que nombrase el 
Coledor general , siempre que sea necesario abrir 
clarea.

XI. No podrán fiar sus llaves el Contador, y Te­
sorero apersona alguna , sino en los precisos casos 
de ausencia ó enfermedad, en los quales deberán con­
fiarlas á sus rcspeélivos Oficiales mayores , ó á otras 
personas que fueren de su entera satisfacción ; pero 
de modo que nunca se ha de verificar la entrega de 
las tres llaves, ni de dos á un mismo sugeto , porque 
precisamente han de ser tres distintos los que concur­
ran á estos aéfos.

XII. En la misma arca se ha de tener un libro 
donde se hagan los asientos de las partidas que entra­
sen y saliesen con expresión de fechas , y de lo que 
proceden , cuyos asientos han de firmar precisamen­
te los que concurran con las llaves

XIII. En otro libro ha de llevar separadamente 
el Contador la cuenta y razón formal de cada una de 
las referidas partidas de entrada , y salida , para que 
en todo tiempo se puedan confrontar y  comprobar 
los asientos del libro que debe existir en el arca.

XIV. A l fin de cada ano se han de hacer arcas, 
se ha de contar el dinero existente en ellas, y se han 
de comprobar los asientos de los libros con toda for­

ma-
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maliciad , a cuyo agloban de asistir precisamente el 
Coletílor general , el Contador y el Tesorerou

X V . En ambos libros se escribirá con toda ex­
presión lo que resultase de esta operación, que firma- 
ján los tres expresados.

X V L  Si reconociese alguna equivocación , se ha 
de desacer prontamente y anotar en ambos libros; 
pero si se verificase alguna falta de caudales, proce­
derá por todo rigor de justicia el Colector general al 
reintegro y castigo de los que resultasen culpados, 
dándome cuenta de todo.

XVII. No se ha de poder invertir este fondo de 
millón y medio de reales en otro destino alguno , por 
iirgentisimo que sea , baxo de ningún pretexto , aun­
que sea con calidad de reintegro , porque se ha de 
conservar única y precisamente para anticipar el cos­
te de las mencionadas expediciones.

XVIII. Quando mi Agente en Roma remita las 
Bulas ai de Madrid , las ha de acompañar con una 
cuenta duplicada de su coste » con distinción de par­
tidas; la una cuenta hade quedar en la Secretaría de 
mi Patronato , á que corresponda : y la otra se ha de 
remitir por el Secretario al Colector general de Es­
polias, y  Vacantes.

XIX. Luego que Ta Cámara acuerde el pase de 
las Bulas ,  y mande despachar las Executoriales en la 
forma accKtumhrada , deberá el Agente del Prelado, 
á cuyo favor se expidió la gracia, recurrir con su po­
der en forma á la Contaduría de Espolios y Vacan­
tes , y hacer obligación y aUanamiento en nombre 
del Prelado de pagaren el termino de tres años, con 
preferencia á otros qualcsquicra créditos, y acreedo­

res.
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res ,Ia canticfad de qué 'resultase deudor,* deducida 
la tercera parte del valor liquido de la vacante; y 
sin que preceda este aviso del Contador, no se. le 
entregarán los Despachos.

XX. Teniendo el Colcdlor general formal râ  
2on del importe de cada una de las Vacantes , man­
dará de otício formar la cuenta de lo que toque al 
Prelado por razón de su tercera parte, y  loque de*- 
be cargársele por las Bulas al respecto de sus rentas, 
aplicando para el reintegro del fondo el importe de 
la referida tercera parte, satisfecha la mesada que 
debe pagar el Prelado , y por alivio suyo se acostum­
bra pagar de estos caudales.

XXL Reconocerá el Colector general, si el P re­
lado alcanza ó sale deudor , y en el primer caso le 
satisíará su crédito , y en el segundo se le prevendrá 
de su alcance para que le reintegre, libre de todos 
descuentos y deducciones.

XXII. Si no lo hiciere , pasado el termino de los 
tres años, contados desde el dia de la vacante , pro-̂  
cederá el Colector contra sus rentas, sin formalidad 
de juicio , ni admitir contradicción alguna , á hacer 
el pago , de modo que quede reintegrado el fondo 
sin descuento; si bien no puede esperarse que Prela­
do alguno dé lugar á estos procedimientos judiciales, 
quando en este nuevo establecimiento le dispensa ini 
Real piedad las mayores ventajas, no solo en la an­
ticipación del dinero, y  en el abono de la tercera 
parte de los frutos de la vacante , sino también en la 
regulación del coste de las expediciones á propor-  ̂
cion de sus rentas, con tanta equidad y  justicia, 
que hasta en el caso de resultarle algún aumento, eq

la
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la expedición de sus B ulas, logra mayor ventaja en 
la tercera parte de los frutos de la vacante que se le 
aplica.

XXIII. Rcservanse para el uso de los futuros Pre­
lados todos los muebles, y adornos que se encuentren 
en los Palacios de las Mitras, asi en las Ciudades, 
como en la campaña.

XXIV. El Subcole¿for ha de formar Inventario 
de todo;ellos, y hacer su tasación para remitirla al 
Colector general, quien en su vista declarará cori 
expresión y claridad los muebles y adornos que reser­
va á los futuros Prelados, procurando sean aquellos 
que correspondan á su 'Dignidad,moderacion , y buen 
exemplo de su ministerio Pastoral ; y los demás , co­
mo alhajas de oro y plata, ó de otra alguna clase, 
que no sean conformes con la moderación de los 
Prelados, dispondrá se vendan desde luego , apli­
cando su producto al socorro y limosna de los pobres 
Diocesanos.

XXV. Ha de entregar el Subcoletítor los expre­
sados bienes, muebles y demás adornos aplicados pa­
ra el uso del futuro Prelado al Mayordomo ó perso­
na que este nombrase , con la obligación de conser­
varlos y de responder de ellos, remitiendo al Colec­
tor general instrumento autentico de esta entrega y 
obligación.

XXVI. A  la muerte ó promoción del Prelado 
se han de reconocer estos muebles con presencia del 
inventario, se han de reparar los deteriorados, y 
reintegrar los que falten á costa de su Espolio , para 
que sirvan álos Succesores, praifticando en todas sus 
vacantes ó promociones esta misma formalidad.

XXVII.
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XXVII. Se ha de encargar a la prudencia y dis­

creción de los Prelados, que en atención al benefi­
cio que de esta providencia resulta á sus Succesores y 
Diocesanos, procuren arreglar estos adornos y mue­
bles según las circunstancias de sus Dignidades,y buen 
exemplo de sus Diocesanos, dando cuenta al Colec­
tor general , para que con sus informes pueda hacer 
la declaración y reserva que le va encargada , y ase­
gurar el acierto en las vacantes que ocurran.

XXVIII. Reservanse asimismo desde aora en 
adelante perpetuamente a favor de las Mitras todas 
las librerías de los Prelados, que se encontrasen al 
tiempo de su muerte , para el uso de sus Succesores y 
familia , y para el aprovechamiento publico de sus 
Diocesanos, principalmente de aquellos que se dedi­
can al estudio de la predicación y  demás exercicioá 
del pasto espiritual de las almas.

XXIX. A  la muerte del Prelado formará el Sub- 
coleéfor un Índice de los libros que dexase con ex­
presión de sus Autores, materia de la obra, y lugar de 
su impresión.

XXX. El Cole f̂kor general con vista de este ín­
dice ó inventario ha de destinar del respetivo Espo- 
lio y Vacante aquella parte que permitan las necesi­
dades déla Diócesis, para que se emplee en algunos 
libros importunes y útiles á este establecimiento ; en 
inteligencia de que tengo mandado aplicará estas li­
brerías publicas los libros que no se hallan destina­
dos de los cxpulsüsdc la Compañía.

XXXI. Por la notoria utilidad que resulta á las 
M itras, y sus Diocesanos se declara también por ne  ̂
cesario en cada Diócesis un empleo de Bibliotecario

con
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con la obligación de responder de los libros que se 
le entreguen,y asistir en la Librería ó Biblioteca tres 
horas por la mañana, y dos por la tarde todos los 
dias que no sean festivos.

XXXII. Los Prelados por medio de mi Consejo 
de la Cámara me propondrán tres Eclesiásticos D io­
cesanos de buena literatura y exemplo , para que Y o  
nombre al que sea de mi real agrado.

XXXIII. El Biblioteca rio antes de entrar á ser­
vir este empleo ha de hacer tormal obligación á fa­
vor de la Mitra de responder de todos los libros que 
se le entreguen, y de asistir á la Biblioteca tres ho­
ras por la mañana , y dos 'por la tarde , como queda 
expresado.

XXXIV. Por razón de su trabajo se le han de 
asignar de los frutos de la Mitra de quatrocientos á 
ochocientos ducados, según el prudente arbitrio del 
Prelado, con presencia de todas las circunstancias; 
los quales le satisfará en Sede plena , y en Sede va­
cante lo hará el Coleílor general de los frutos de 
ella , como se executa con los demas oficiales de la 
^ itra , no siendo el Bibliotecario menos ú til, y ne­
cesario que estos.

XXXV. Se me h.irán presentes estas asignacio­
nes de los Bibliotecarios para tenerlas en considera­
ción al tiempo que se cargan l.is pensiones de las 
Mitras.

XXXVI. Se ha de encargar á los Bibliotecarios 
se dediquen eficazmente por su parte para que se vC' 
nhquen los adelantamientos que deben esperarse de 
esta providencia , que dispensa á mis Vasallos mi 
amor y piedad , con la seguridad de que mi Conse­

jo
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jo de la Camara atenderá particularmente á los que se distingan, 
vine harán presentes sus mériios. , ,

XXXVn. Los Prelados señalarán en sus Palacios Episco­
pales aquellas piezas que consideren mas á proposito para colo­
cación de la Biblioteca, y concurrencia de sus Diocesanos, esta­
bleciendo las conferencias y estudios que consideren mas Utiles

convenientes, sin perjuicio de las Universidades , donde las

XXXVIII. Tendrán presentes los mismos Prelados á los que
se señalen en su aplicación y aprovechamiento, para favorecer­
los y colocarlos, dando también cuenta de sus méritos a mi Con­
sejo de Camara,t)ara que se los atienda en las provisiones Reales.

XXXIX. Estas Bibliotecas han de estar baxola protección de 
mi Consejo de la Camara, con quien deben entenderse los Prela­
dos , siendo comprehendidos en este Reglamento, no solo los 
Arzobispados y Obispados que vacaren en lo futuro, sino tam­
bién los que han vacado desde el dia veinte y siete de Noviem­
bre de mil setecientos sesenta y ocho, en que se publico en mi 
Consejo de la Camara la resolución mia á su Consulta.

En consequencia de lo que dexo resuelto y mandado , y  para 
su puntual, entero , y debido efeéfo , se ha comunicadc^e nii 
Real orden el correspondiente aviso al Coleélor general D. Ma­
nuel Ventura Figueroa , para que por su parte ponga en execa- 
cion el Reglamento que ha formado , y mereció mi Real aproba­
ción, sin permitir quesos Subdelegados, Contador y Ohcia ei 
de laColeéfuría general dexen de observarle en quamo les 
corresponde con motivo ni pretexto alguno; fiando Yo de su 
acreditado zelo en mi servicio, que tomará las mas eficaces pro­
videncias para asegurar su perpetua observancia y cumplimiento 
V por la presente ruego y encargo á vos los muy Reverendos Ar­
zobispos y Obispos guardéis y cumpláis; hagais guardar y cum­
plir en todo y por todo el Reglamento inserto , cada uno en lo 
que le toque : y encargo también , asi á vos , como a los L-abii- 
dosde las Iglesias Metropolitanas y Catedrales^ Canónigos da 
Oficio y Ciudades de estos Rcynos , que enterados de mis Keaies
piedades, comribuyaistodos por vuestra parte a tomenrar el be- 
neficio publico , que ha sido el único objeto mió en este nuevo
esiablccMnicnio , como lo cs|‘ero de vuestro zelo, en que me ser­
viréis. Fecha en el Pardo á diez > siete de Febrero de sete­
cientos setenta yuno.^ \ 0  L L  REY.  Por mando del Rey 
1 uestro Señor rUoN N icoi-as de XIollinido.

C o a  P r i v i l e g i o  o e l  Rey n u e í t r o  SEnoR.
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